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Dre¿ctón de Obras .tUantc:a/es

RESOLUCTON No142l 2025
Rechazo Expediente N"03

Solicitud de garantías De Obras de urbanización

Buin. 25 de mazo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solic¡tud de Permiso de garant¡as De Obrás de urbanizac¡ón, Expediente N'03 de fecha
de ¡ngreso 22 de febrero del 2018, de la prop¡edad ub¡cada en Villaseca N'721, Rol de Avalúo
45'16-52, suscrita a nombre del representante legal Claud¡o Barros / Etelinda Robles y patroc¡nado
por ¡a profes¡onal arquitecto Carlos Rios Scoft.
Acta de Observac¡ones emit¡da con fecha 15 de mazo del 20'18.

CONSIOERANDO:

Debido a que el exped¡ente superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se aplica el último inciso del Artículo 1.4.9. de la OG.U y C. "En el evento en que el
¡nlercsado no subsa¡,e o aclare las obseruac¡ones en un plazo de 60 dias, confados desde la
comun¡cación formal del Direclor de Obras Municipales, éste deberá rcchazar la solicitud de
aprobac¡ón de anteproyecto o de pemiso, sn su caso, y devolveÍ fodos ,os antecedentes al
interesado, debidamente t¡mbrados",

RESUELVO:

1" Por lo anteriormente expuesto. SE RECHAZA la Solicitud de garantias De Obras de urbanización,
Expedaente DOM N'03/2018 de fecha de ingreso 22 de febrero del 2018, cuyos antecedentes
deben ser retirados dentro de los l5 días hábiles, a part¡r del rec¡bo de la presente
comun¡cación.

3' En cuanto a los derechos mun¡cipales, la sol¡c¡tud no presenta un pago por concepto de ingreso
a esta Dirección de Obras.

4'Anótese, en el registro especial de esta Direcc¡ón de Obras Municipales, archívese los or¡ginales y
otórguese copia a los interesados.
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2" Se podrá considerar un nuevo ¡ngreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesar¡os conforme normat¡va vigente.


